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GLOSARIO

Costo de Capital:  Es la tasa de retorno mínima que una empresa debe generar para cubrir 
el costo de financiamiento de sus operaciones y proyectos. Representa el costo promedio 
ponderado de sus fuentes de financiamiento, que incluyen deuda y capital propio. 

Costo Total de Propiedad (TCO): Es el costo que suma todos los costos asociados con la 
adquisición, operación y mantenimiento de un activo a lo largo de su vida útil. Incluye los costos 
de adquisición del capital, así como los costos operativos en los que se incurren. En los casos 
cuando no hay barreras de entrada y el número de empresas es suficientemente grande para 
que una de estas no pueda no alterar los precios de mercado, los empresarios pueden valorar 
la viabilidad financiera de remplazar una tecnología por otra, analizando solamente los cambios 
en los costos asociados sin considerar lo que pasará con los ingresos, ya que de todas formas 
no podrán alterar los precios.

Costo Total de Propiedad Modificado (TCOM): Es una variante del Costo Total de Propiedad (CTP) 
desarrollada por Adamson y Cipolleta (2022), la que además de considerar los costos directos 
e indirectos asociados con un activo, incluye la evaluación de los cambios en los ingresos que 
pueden resultar del uso del activo. Esta inclusión es relevante en el caso de Costa Rica, ya que 
la regulación de servicios públicos indica que sus tarifas son a costo (autorizado), por lo cual 
las modificaciones en costos, por ejemplo, asociados a la modalidad tecnológica afectará las 
tarifas y los ingresos también.

Tarifa Banderazo: Monto inicial que se cobra al activar el taxímetro al inicio de un servicio de 
taxi. Este monto corresponde al costo de la primera distancia equivalente a un kilómetro o al 
tiempo inicial programado, según las condiciones del servicio definida en las metodologías de 
la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos (ARESEP).

Tarifa de Demora: Monto que se cobra en un servicio de taxi por el tiempo adicional transcurrido 
cuando el vehículo se encuentra detenido o circula por debajo de una velocidad específica 
denominada “velocidad frontera”, según las condiciones del servicio definida en las metodologías 
de la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos (ARESEP).

Tarifa Variable: Monto adicional que se cobra en un servicio de taxi por los kilómetros recorridos 
más allá del primer kilómetro o por el tiempo transcurrido debido a demoras, como congestión vial 
o señalamiento vial, cuando el vehículo circula por debajo de una velocidad específica conocida
como “velocidad frontera”, según las condiciones del servicio definida en las metodologías de
la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos (ARESEP).

Tasa Interna de Retorno (TIR):  Es una métrica financiera que calcula la tasa de descuento que 
hace que el Valor Actual Neto (VAN) de un proyecto sea igual a cero. Representa la rentabilidad 
esperada de una inversión, expresada como un porcentaje. Si la TIR es mayor que la tasa de 
descuento o costo de capital del proyecto, este se considera rentable. 
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1. RESUMEN EJECUTIVO

Los análisis de este estudio CIESA son eminentemente técnicos y buscan evaluar la viabilidad 
financiera del cambio de modalidad tecnológica en el servicio de taxis, como se detalla 
seguidamente. El documento contiene una profusa y extensa presentación de resultados técnico-
financieros apoyados con cuadros, figuras y ecuaciones, los cuales se abordan ampliamente 
y, por sí mismos, brindan los mensajes principales. A pesar de lo anterior, para personas no 
familiarizadas con el tema financiero-económico, se incluye un glosario de conceptos técnicos 
financieros, el cual ayudará a revisar, estudiar y repasar los diferentes conceptos y resultados 
encontrados. Todo lo anterior también se detalla ampliamente en un apéndice.

Este documento muestra los principales resultados de la aplicación de desarrollos de CIESA 
utilizados para la evaluación de viabilidad, modelación y pronósticos utilizados   en diferentes 
proyectos. En este caso para instrumentar el método de Costo Total de Propiedad (TCO, por 
sus siglas en inglés). Esto permite evaluar la viabilidad financiera del reemplazo de taxis que 
utilizan hidrocarburos por la incorporación de taxis eléctricos, en congruencia con la normativa 
y regulación nacional del servicio público de taxis aplicada en la base especial del Aeropuerto 
Internacional Juan Santamaría (AIJS).

Para analizar los escenarios de cambio tecnológico a favor de taxis eléctricos se consideran dos 
casos: el taxi operado por tres conductores y el taxi operado por un concesionario-conductor. 
Para cada caso, se analizan los costos operativos y de capital, así como los ingresos, para 
determinar la viabilidad de cada tipo de vehículo. Además, se realiza un análisis de sensibilidad 
para dar mayor solidez a los resultados.

En el análisis de TCO se encontró que los vehículos eléctricos son más rentables que los vehículos 
de combustión debido a sus menores costos, específicamente en combustibles, reparación, 
mantenimiento; llantas y lubricantes. Esto se debe a que los vehículos eléctricos no incurren en 
varios de los costos que sí enfrentan los vehículos de combustión. Además, se identificó que las 

Valor Actual Neto (VAN):  Es un indicador utilizado para determinar la viabilidad de un proyecto 
de inversión. Puede referirse a un VAN financiero o económico. El VAN financiera representa 
la diferencia entre el valor presente de los flujos de caja futuros generados por el proyecto 
y el valor de la inversión inicial. Se calcula descontando los flujos de caja futuros a una tasa 
de descuento específica que refleja el costo de oportunidad del capital. Un VAN financiero 
positivo indica que el proyecto genera valor, mientras que un VAN negativo sugiere que no 
es rentable. El VAN económico es una medida de eficiencia económica y no mide flujos de 
cajas, sino valores económicos de eficiencia y requiere métodos de estimación económica que 
aproximan la eficiencia.

Valor Presente:  Es el valor actual de una cantidad de dinero o de flujos de caja futuros, 
descontados a una tasa de interés o tasa de descuento específica. Este cálculo permite 
determinar cuánto valen hoy los ingresos o pagos que se recibirán o realizarán en el futuro, 
considerando el costo de oportunidad del dinero. Es una herramienta clave para evaluar 
inversiones y comparar flujos de efectivo en diferentes momentos del tiempo. 

Velocidad Frontera: Velocidad específica, establecida en 12 km/h, que determina el método de 
cálculo del costo en un servicio de taxi. Cuando el vehículo circula a esta velocidad o por debajo, 
el taxímetro calcula el monto a pagar con base en el tiempo transcurrido. Por el contrario, si 
el vehículo circula por encima de esta velocidad, el cálculo se realiza en función de la distancia 
recorrida.
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ventajas de los vehículos eléctricos sobre los de combustión se incrementa proporcionalmente 
conforme el taxi recorre más kilómetros.

Se encuentra que sin un ajuste en las tarifas vigentes que reflejen los costos operativos obtenidos 
durante el reciente monitoreo del pan piloto y entrevistas a los conductores, ningún tipo de 
vehículo (excepto el de microbús eléctrico si la duración de la batería dura toda la concesión) es 
rentable financieramente para operar la actividad. Además, los vehículos de combustión son 
los que generan mayores pérdidas, y los sedanes eléctricos podrían ser rentables al considerar 
un costo de capital menor al 14% para sedán. 

También se encontró que, si ARESEP sí ajusta las tarifas y además considera los costos 
operativos obtenidos durante del monitoreo del plan piloto y las entrevistas, operar la actividad 
es rentable para cualquier tipo de vehículo. Sin embargo, es mucho más rentable para los 
vehículos eléctricos dado los menores costos en los que se incurre esa tecnología. Incluso, si se 
considera un escenario más pesimista para el microbús eléctrico en el cual la duración de la 
batería es de solo los primeros 8 años de concesión.

Al instrumentar CIESA una metodología del TCO modificada (MTCO), es decir, considerar en 
el análisis las variaciones en tarifas conforme al escenario en el cual la ARESEP fijará tarifas 
diferentes para vehículos eléctricos y de combustión, siguiendo la norma de calcularlas según 
el costo de cada tecnología, se encontró que los vehículos eléctricos continúan siendo más 
rentables que los de combustión, pero en menor magnitud. El caso en el cual el microbús de 
combustión es más rentable que el microbús eléctrico es si ARESEP considera la utilización 
de los indicadores operativos derivados del plan piloto y las entrevistas, además si realiza 
diferenciación de tarifas para vehículos eléctricos, y se supone que la batería del microbús 
eléctrico sólo dura 8 años (y no durante toda la concesión). Adicionalmente, en ningún panorama 
se encontró que un sedán de combustión sea más rentable que un sedán eléctrico.

Se identificaron limitaciones y desafíos para implementar un posible cambio de flota a favor 
de taxis eléctricos en la base del AIJS. Entre las limitaciones se encuentran aspectos legales 
y normativos que impiden la operación de la figura de gestor o administrador de flota, así 
como otros aspectos necesarios para la generación de mejores condiciones financieras que 
potencien las economías de escala. Otros aspectos en la normativa generan una escasa oferta 
de vehículos eléctricos que pueden optar para operar como taxis. También se detectaron 
oportunidades de mejora en la metodología implementada de fijación de tarifas de la ARESEP. 
A través de entrevistas con conductores del plan piloto, se identificó la importancia de instalar 
cargadores rápidos en el aeropuerto para garantizar la viabilidad del proyecto. Por último, se 
presentan una serie de recomendaciones para potenciar el escalamiento de la incorporación 
de taxis eléctricos. 

Una significativa ventana de oportunidad recomendada para estimular una mayor escala en 
introducción de una flota de taxis eléctricos en la base del AIJS es que la ARESEP, considerando 
la baja proporción de taxis eléctricos en esa base, aproveche y actualice los parámetros de la 
estructura tarifaria a los que encontrados durante el plan piloto (explicados detalladamente en 
el documento y recomendaciones) y no aplique tarifas diferenciadas por tecnología (eléctrica 
o combustión). Sería muy recomendable que se realicen un TCO y MTCO para la opción de
retrofit (conversión) de un taxi de combustión a uno eléctrico, dado la experiencia internacional
en la materia, los relevantes ahorros en la importación de vehículos, los beneficios en términos
de economía circular interna, endogenización de la formación del capital local y fortalecimiento
de encadenamientos productivos en el sector de taxi.
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2. ANTECEDENTES 

Los principales desafíos que encara Costa Rica ante el cambio climático son las elevadas 
demandas en inversiones en adaptabilidad para mitigar los elevados impactos y, por otro lado, 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). El transporte es el principal sector 
emisor de GEI debido a su dependencia a los hidrocarburos. Esto se traduce en importantes 
consecuencias en salud y una elevada exposición de la economía a las cambiantes condiciones 
que le impone el mercado internacional del petróleo y sus derivados.

Aunque Costa Rica muestra una de las mayores proporciones de flotilla eléctrica en 
Latinoamérica, principalmente se trata de vehículos de uso privado. Para el 2024 prácticamente 
era inexistente el uso de vehículos eléctricos en el sector de transporte público. Lo anterior, no 
obstante que el país dispone de un Plan Nacional de Transporte Eléctrico (PNTE) 2018-2030 y 
una Ley (N°9518) de Incentivos y Promoción para el Transporte Eléctrico. 

Este documento se enmarca en el proyecto ejecutado por CRUSA denominado “Acelerando 
la transición al transporte público eléctrico en la Gran Área Metropolitana de Costa Rica”, el 
cual es financiado por el Fondo Mundial para el Medio Ambiente y gestionado por el Programa 
de Naciones Unidas para el Medio Ambiente, con la colaboración del Ministerio de Energía 
y Ambiente (MINAE) y la Fundación CRUSA. Su objetivo principal es facilitar las condiciones 
habilitantes para la transición al transporte público eléctrico en la modalidad taxi. 

Uno de sus objetivos específicos es apoyar al gobierno y a las instituciones financieras locales 
para abordar los retos asociados al acceso al financiamiento del sector taxista y la incorporación 
del componente financiero en la planificación de la electrificación a largo plazo. El presente 
documento tiene como objetivo analizar con base en una modificación de la metodología 
de Costos Totales de Propiedad (TCO, en inglés) la rentabilidad financiera comparada de 
adquisición y operación de taxis eléctricos que sustituyan taxis con base en hidrocarburos. 
Lo anterior considerando el marco regulatorio específico de la prestación de servicio público 
establecida en Costa Rica eléctricos (sedán y microbús) que rige para los taxis en la base AIJS 
(taxis del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría).

Como antecedentes es remarcable indicar que, el país tiene alguna experiencia en una 
aplicación del método del Costo Total de Propietario (TCO, por sus siglas en inglés), y limitada 
considerando la regulación nacional tarifaria de los taxis que permita evaluar la transición 
a transporte eléctrico en ese servicio regulado. En esta oportunidad, CIESA utilizando sus 
desarrollos que le han permitido realizar diferentes estudios de viabilidad, instrumenta una 
metodología del TCO, la cual permite analizar los cambios en costos que enfrenta el dueño 
del negocio, en este caso un concesionario, debido a la sustitución tecnológica o reemplazo de 
taxis que usan hidrocarburos por taxis eléctricos. El método general consiste sólo en el análisis 
de la variación en los costos por cambio de la tecnología durante la vida de operación de esta, 
la cual se contrasta con la inversión requerida. A partir de esa comparación se determina la 
rentabilidad utilizando diversos indicadores como el valor presente neto (VAN) y la tasa interna 
de retorno.

Sin embargo, en el caso de Costa Rica ese método no se puede aplicar de esa forma en el 
tanto, de acuerdo con diferentes condiciones, a la ARESEP le corresponde ajustar tarifas según 
sus metodologías tarifarias. La forma de regulación sigue una norma, la cual se detalla en el 
documento, que determina tarifas autorizadas, las cuales dependen a su vez de los costos 
necesarios para la prestación del servicio. Por lo tanto, para que el análisis financiero esté 
completo, en este caso es necesario también incluir en el método de TCO esas variaciones en los 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=85810&nValor3=111104&strTipM=TC"Incentivos y Promoci�n para el Transporte El�ctrico
HYPERLINK "http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=85810&nValor3=111104&strTipM=TC"Incentivos y Promoci�n para el Transporte El�ctrico
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ingresos como una opción viable. En adelante esa variante de este método se denomina método 
del Costo Total de Propiedad Modificado (en adelante, MTCO). Una primera aproximación del 
MTCO fue introducida en Costa Rica para evaluar la viabilidad financiera en el caso del servicio 
público de autobuses eléctricos, así como la conversión de buses de diésel a eléctricos por 
Adamson y Cipoletta, Cepal (2022).  CIESA utiliza sus desarrollos en estimación de viabilidad y 
modelación para incorporar variaciones  en tarifas y estima un MTCO para este caso.

Para el desarrollo de este componente financiero han colaborado de diversas formas 
instituciones aliadas como el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), el Consejo 
de Transporte Público (CTP), el Ministerio de Salud, el Instituto Costarricense de Electricidad 
(ICE), la Compañía Nacional de Fuerza y Luz (CNFL), el Banco Nacional de Costa Rica (BNCR), el 
Banco Popular y Desarrollo Comunal (BPDC), el Banco Central de Costa Rica (BCCR), Sistema 
de Banca para el Desarrollo (SBD), Grupo Financiero Purdy (CAFSA), Banco de San José (BAC), 

1 M. Adamson y G. Cipoletta.  “Estudio de impacto económico de las inversiones y el financiamiento para el recambio de flota 
de autobuses sostenibles en Costa Rica”. Documentos de Proyectos (LC/TS.2022/183), Santiago, Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), 2022.

3. INTRODUCCIÓN 

Este documento tiene como objetivo presentar el análisis financiero de la inversión para la 
adquisición de un automóvil eléctrico destinado a la operación de un taxi regulado en Costa 
Rica, bajo la modalidad de operación en la base especial (AIJS), respecto a la tecnología de 
taxi a base de hidrocarburo, conforme a lo acordado en los términos de referencia entre CIESA 
y la fundación CRUSA. 

Este es un documento es eminentemente técnico en el área financiera y económica según lo 
requerido para evaluar la viabilidad financiera del cambio de modalidad tecnológica.  Para 
facilitar su comprensión con aspectos financiero-económicos se han incorporado sendas 
explicaciones en el texto que hacen referencias a resultados que se presentan en cuadros y 
gráficos; así como una sección previa con un glosario. Se recomienda el estudio del glosario 
con el fin de facilitar el acceso a los resultados, particularmente en el caso de interesados 
que no dominan la materia económica-financiera. Con el fin apoyar a los que deseen 
profundizar el documento, además, incluye un apéndice. Los resultados reportados dependen 
completamente de los parámetros, escenarios y ecuaciones seguidas. Por esta razón cada 
resultado financiero-económico se explica y está supeditado a esas condiciones específicas 
para cada caso. Se evaluarán dos tipos de vehículos: sedán y microbús (también conocidos 
como “busetas”), considerando tanto opciones de combustión interna como eléctricas. Por lo 
tanto, se llevará a cabo una comparación entre sedán de combustión interna y sedán eléctrico, 
así como entre microbús de combustión interna y microbús eléctrico.

Este análisis �nanciero considera que: 
(i) Los costos asociados están directamente determinados por la estructura de costos aplicada 
por ARESEP en el documento “Metodología de fijación de tarifas ordinarias y extraordinarias 
del servicio de transporte remunerado de personas, modalidad taxi, base de operación especial 
Aeropuerto Internacional Juan Santamaría RE-0031-JD-2024” y, 

(ii) Se realiza específicamente para la base de operación especial del Aeropuerto Internacional 
Juan Santamaría (base AIJS). Esto implica que la estructura de costos y los supuestos se 
basan en esta modalidad de operación y difieren respecto a los costos de la base de operación 
regular (taxis rojos). Por lo tanto, no se puede asumir que toda la información proporcionada 

https://repositorio.cepal.org/entities/publication/470df9d3-22e2-4448-81f7-cea965d2e4bd"Adamson y Cipoletta,
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=95543"Metodolog�a de fijaci�n de tarifas ordinarias y extraordinarias del servicio de transporte remunerado de personas, modalidad taxi, base de operaci�n especial Aeropuerto Internacional Juan Santamar�a RE-0031-JD-2024
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será aplicable a esos taxis (rojos) ni mucho menos pretender transferir resultados, conclusiones 
y/o recomendaciones.

Además de considerar una estructura de costos similar a la de ARESEP, como se especifica en 
el documento, también se toman en cuenta valores de parámetros utilizados por ARESEP para 
establecer las tarifas vigentes de sedán y microbús en la base de operación especial. Esto no 
solo ayuda a mantener la consistencia con los criterios de ARESEP y facilita la comparación; 
sino que también permitirá calcular lo que en adelante se denominan como tarifas implícitas, 
que corresponden a las tarifas que se habrían establecido si se utilizaran distintos parámetros. 

Por ejemplo, cuando ARESEP calcula las tarifas, supone que la concesión es operada por varios 
conductores, lo que implica que el taxi opera más de 20 horas al día. Sin embargo, se podría 
calcular la tarifa que se habría establecido si se hubiera supuesto que la concesión es operada 
únicamente por el concesionario, con un promedio de 8 horas de operación diaria. Otro caso 
en el que las tarifas implícitas serán útiles es si, en lugar de considerar un sedán o microbús de 
combustión interna para la fijación de las tarifas, se hubiera considerado uno eléctrico. Esto 
permitirá comparar entre tipos de tecnología según la fuente de energía. En general, las tarifas 
implícitas son tarifas equivalentes a las establecidas, pero variando uno o varios parámetros 
a la vez.

Es muy importante considerar que, aunque la estructura de costos y algunos supuestos son 
similares, en general no son idénticos. A lo largo del documento se especificará y explicará 
las variaciones realizadas, ya sea porque (i) se consideró que corresponden a un valor más 
representativo de la realidad, (ii) corresponden a un valor más representativo del proyecto, o 
(iii) corresponden a un valor más actualizado. Además, es importante señalar que actualmente 
ARESEP no considera vehículos eléctricos en la fijación de las tarifas; sino solo vehículos de 
combustión interna, por lo que se presentan variaciones significativas en relación con ese tipo de 
vehículos. Este documento deja claro cuáles son esas variaciones y sus principales resultados.

En el análisis financiero realizado, se asume que la concesión opera con tres conductores, lo que 
permite que el taxi funcione durante la mayor parte del día. Se considera que el 50% del recorrido 
del taxi se realiza con pasajeros, mientras que el otro 50% corresponde a trayectos vacíos, ya 
sea de regreso a la base o en dirección a recoger a un pasajero para trasladarlo al aeropuerto 
(en consonancia con lo que especifica la normativa para la base AIJS). Adicionalmente, se 
incorpora un ajuste en la interpretación de la relación entre el kilometraje improductivo y el 
productivo (denotado por ARESEP como K), con el fin de que los costos reflejen de manera más 
precisa la realidad operativa. 

A lo largo del texto, el análisis se estructurará de la siguiente manera: 
1. Descripción detallada de los supuestos.
2. Descripción de la implicación de los supuestos.
3. Detalle de los ingresos, costos de la operación y tarifas implícitas.
4. Análisis del “Total Cost of Ownership” (TCO por sus siglas en inglés) para cada tipo de 

vehículo.
5. Presentación de los flujos de caja para cada tipo de vehículo.
6. Evaluación del proyecto utilizando el Valor Actual Neto (VAN) de la inversión y la Tasa Interna 

de Retorno (TIR).
7. Análisis del MTCO al considerar simultáneamente variaciones en tarifas asociadas (ingresos) 

y en costos.
8. Análisis de sensibilidad.
9. Conclusiones y recomendaciones. 
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4. METODOLOGÍA

Para hacer un análisis de Costos Total de Propiedad (TCO) se separan los costos en costos de 
capital (CAPEX) y costos operativos (OPEX). Los costos de capital son el costo de la adquisición 
del vehículo, del taxímetro y del radio de comunicación. Para el TCO como para la evaluación 
del proyecto, se consideran que estos costos de capital pertenecen al año antes de comenzar 
a operar la actividad (digamos 0). Sin embargo, para los flujos de caja se considera que este 
costo se distribuye entre los primeros años, esto es que se paga inicialmente una prima y en los 
próximos años se le paga a la entidad financiera el monto financiado e intereses.

A partir de la metodología aplicada por ARESEP para la base especial de taxis 2, se identifica 
que los costos operativos corresponden a: (i) costos por circulación (ecuación 10), (ii) costos por 
salarios (ecuación 11), (iii) costos por administración de la actividad (ecuación 15), (iv) costos por 
consumo llantas y lubricantes (ecuación 14), (v) costos por combustibles (ecuación 12) o energía 
eléctrica y (vi) costos por reparación y mantenimiento (ecuación 13).

Para los costos por reparación y mantenimiento, así como por el componente de gastos 
consumo de llantas y otros para vehículos eléctricos, existe componentes de las fórmulas que 
desaparecen (o que son 0) porque para este tipo de energía el vehículo no incurre en ese costo, 
por ejemplo, para el cambio de aceite mientras que hay otros que se agregan porque sólo los 
vehículos eléctricos incurren en ellos (Líquido refrigerante del inversor y batería y distintivos de 
advertencia sobre alta tensión).

Para los costos por energía eléctrica en vehículos eléctricos, se utiliza la siguiente fórmula:

ELi: Costo anual de la energía eléctrica para el vehículo tipo i.
KUi: Kilómetros promedio diarios que el vehículo i recorre con pasajeros.
Ki: % de kilometraje improductivo
KwHKM i: Consumo de energía kilovatio por kilómetro para el vehículo tipo i.
Ni: Número de días promedio de operación del taxi tipo i por mes.
CR: % de carga rápida.
PCR: Precio de la carga rápida por minuto.
PSCR: Potencia de salida de la carga rápida kilovatio-hora.
CSR: % de carga semi rápida.
PCSR: Precio de la carga semi rápida por minuto.
PSCSR: Potencia de salida de la carga semi rápida kilovatio-hora.

2 Las fórmulas citadas provienen del documento “Metodología de fijación de tarifas ordinaria y extraordinaria del servicio de 
transporte remunerado de personas, modalidad taxi, base de operación especial Aeropuerto Internacional Juan Santamaría 
RE-0031-JD-2024”.

"https://aresep.go.cr/taxi/metodologias/"metodolog�a
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Con relación a los ingresos totales, estos corresponden a la suma de los ingresos por tarifa 
banderazo (ITB), ingresos por tarifa variable (ITV), ingresos por tarifa de demora (ITD) e ingresos 
por venta del vehículo (IVV). Estos dos últimos si aplican. 

Dados los supuestos hechos, estos últimos dos son 0 y considerando que las tarifas fijadas por 
ARESEP y vigentes para tarifa banderazo y tarifa variable son iguales entonces los ingresos 
totales se pueden calcular de la siguiente manera:

ITi: Ingreso total anual para el vehículo tipo i.
TB: Tarifa Banderazo.
KUi: Kilómetros promedio diarios que el vehículo i recorre con pasajeros.
Ni: Número de días promedio de operación del taxi tipo i por mes.

El Costo Total de Propiedad Modificado (MTCO), consiste en un análisis que permite determinar 
la variación relativa (reducción o incremento) de costos correspondiente a la implementación 
de una tecnología distinta, la cual también incluye los cambios en los ingresos subyacentes al 
cambio de dicha tecnología. En Costa Rica el  MTCO fue propuesto y  utilizado en Costa Rica 
por M. Adamson y G. Cipoletta, con objeto de evaluar la viabilidad financiera en el caso del 
servicio público de autobuses eléctricos, así como la conversión de buses de diésel a eléctricos 
(Adamson y Cipoletta, CEPAL, 2022) 3,  y, más recientemente, para analizar la conversión 
(“retrofit”) de buses diésel a eléctricos en Costa Rica para ser utilizados en rutas concesionadas 
de transporte público en  Adamson y Cipoletta (CEPAL, 2024) 4. Como muestran estos autores, 
en ambos casos al tratarse de servicios públicos regulados cuyas tarifas dependen de los 
costos necesarios para la prestación del servicio, la evaluación financiera siguiendo el TCO 
convencional no ofrece un análisis correcto en el caso en que la ARESEP ajuste las tarifas a 
dichos costos. 

El MTCO es útil, por ejemplo, para calcular la viabilidad financiera asociada a la modalidad de 
tecnológica asociada al servicio público de transporte en el caso de taxis en la base especial. 
Específicamente, en un escenario en el que ARESEP establezca tarifas diferenciadas para 
vehículos de combustión y vehículos eléctricos; así como también para la evaluación financiera 
del proyecto si en el cálculo de las tarifas se incluyen los parámetros de operación observados 
en el plan piloto.

Debe tenerse en cuenta que la ARESEP, como se indicó, dispone de metodologías para 
ajustar tarifas, las cuales, entre otros factores, considera la cantidad y representatividad de 
concesionarios que están utilizando determinada tecnología. En este caso de taxis eléctricos 
en el AIJS, por lo que el ajuste en las tarifas no necesariamente es inmediato, debido a que 
se requiere de un proceso de audiencia pública para modificar la metodología e incorporar los 
aspectos correspondientes a los vehículos eléctricos. También la ARESEP realiza consideraciones 
de variación temporal en precios. Para ello utiliza varios índices de precios para actualizar los 
precios de insumos. Por esta razón, también puede ser útil estimar el TCO (en el cual las tarifas 
no cambian).

3M. Adamson y G. Cipoletta.  “Estudio de impacto económico de las inversiones y el financiamiento para el recambio de flota 
de autobuses sostenibles en Costa Rica”. Documentos de Proyectos (LC/TS.2022/183), Santiago, Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), 2022.
4M. Adamson y G. Cipoletta.  Retrofit de E-Buses: estudio del impacto económico y financiero para la reconversión de vehículos 
eléctricos y sus complementos. Informe de Consultoría. CEPAL-Cooperación Alemana (GiZ). 2024.

"https://plataformaurbana.cepal.org/sites/default/files/2024-08/Retrofit%20e-buses.pdf"Adamson y Cipoletta
"https://repositorio.cepal.org/entities/publication/470df9d3-22e2-4448-81f7-cea965d2e4bd"Adamson y Cipoletta,
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Para la evaluación financiera del proyecto se consideran tanto la inversión inicial, así como las 
ganancias de operar la actividad (ingresos menos los costos operativos). Estas ganancias se 
traen a valor presente y se compara con la inversión inicial para determinar la rentabilidad del 
proyecto. 

En síntesis, la instrumentación realizada de la metodología del método de Costo Total de 
Propiedad permite comprender el ahorro o incremento en costos de una nueva tecnología 
(vehículos eléctricos en este caso); y el MTCO adicionalmente considera los cambios en los 
ingresos asociados a esa sustitución tecnológica. Por otro lado, la evaluación financiera del 
proyecto permite entender cómo afecta la rentabilidad de operar la actividad al incorporar 
esta nueva tecnología. Por esas razones seguidamente se presentan ambos resultados. Estos 
resultados dependen enteramente de las diversas ecuaciones y parámetros detallados a 
lo largo de este documento y su apéndice. Al tratarse de un documento técnico económico-
financiero, su comprensión se facilita con el estudio del glosario y de los resultados presentados 
en el documento apoyados en su apéndice.

5La prueba piloto consistió en monitorear taxis que operan en la base AIJS. Los vehículos incluidos en esta prueba fueron 
sedanes de combustión y eléctricos, así como un microbús de combustión. Durante los monitoreos, se registraron valores como 
el kilometraje diario recorrido por el vehículo, el tiempo diario de conducción, entre otros.

5. RESULTADOS Y ANÁLISIS

Seguidamente, se presentan los principales resultados y sus análisis técnicos financieros los 
cuales están basados en el uso de desarrollos y previos elaborados por CIESA para evaluar 
viabilidad, modelación, pronóstico y evaluación de rentabilidad.

Se le asigna una concesión a la persona concesionaria (propietario de la placa de taxi), el 
cual decide operar la actividad con tres conductores, existiendo una relación laboral entre 
el concesionario y los conductores. La concesión es otorgada por un período de diez años, 
por lo que el horizonte temporal de pronóstico es de diez años. El concesionario adquiere un 
vehículo nuevo para la operación de la actividad, financiando parcialmente (apalancamiento) y 
cubriendo el resto con recursos propios. En la sección de apéndice se detalla exhaustivamente 
cada uno de los supuestos. 

Se supone que el taxi opera lo que los concesionarios llaman “24/7”, es decir, casi todo el día, 
todos los días (cuadro 1). Además, se hace un ajuste a la cantidad de kilómetros que el taxi 
recorre diariamente y a la razón kilometraje improductivo entre productivo (K) para que refleje 
de forma más precisa la realidad a lo considerado por ARESEP. Los parámetros para estos 
últimos valores corresponden a los promedios reportados en la prueba piloto 5.

5.1. Supuestos
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Cuadro 1  Supuestos sobre financiamiento, tasas de crecimiento, parámetros operativos y otros

Cuadro 2  Estimaciones de montos pagaderos anualmente por componentes de circulación

Fuente: 
Elaboración de CIESA a partir de información de entrevistas, prueba piloto y lo utilizado por la 
ARESEP en la fijación tarifaria de setiembre de 2024, resolución RE-0062-IT-2024.
Notas:
* Este supuesto es distinto al considerado por ARESEP.

Fuente: 
Elaboración de CIESA a partir de los utilizado por la ARESEP en la fijación tarifaria de 
setiembre de 2024, resolución RE-0062-IT-2024.

En relación con los pagos por circulación, estos son independientes del tipo de energía del 
vehículo (cuadro 2). A pesar de que los vehículos eléctricos cuentan con ciertas exoneraciones 
y beneficios fiscales, no se considerarán, ya que el gobierno podría eliminarlos en el futuro 
y así, los resultados no dependerán de estos beneficios fiscales. Por ejemplo, la exoneración 
del impuesto a la propiedad de los vehículos eléctricos pasó de ser del 100% en 2022 al 
40% en 2025, y en 2027 ya no tendrán exoneración. Además, debe tenerse en cuenta que, 
aunque la importación de vehículos eléctricos cuente con una exoneración (en parte o total, 
según corresponda), eso no implica que esa exoneración no la perciban mayoritariamente 
los importadores, los cuales pueden vender a otros precios en el mercado nacional, y con ello 
beneficiarse de esas exoneraciones.

ITEM SEDÁN 
COMBUSTIÓN

SEDÁN
ELÉCTRICO

MICROBUS 
COMBUSTIÓN

MICROBUS 
ELÉCTRICO

FUENTE

ITEM SEDÁN 
COMBUSTIÓN

SEDÁN
ELÉCTRICO

MICROBUS 
COMBUSTIÓN

MICROBUS 
ELÉCTRICO
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Las frecuencias de cambios, así como los precios por reparación y mantenimiento se detallan 
en el cuadro 3. Se identifica que en la realidad podría ser que las frecuencias de cambio sean 
menos recurrentes que lo reportado en el cuadro 3 (y utilizado por ARESEP), por lo que en el 
análisis de sensibilidad se consideran distintas frecuencias de cambio.

Cuadro 3  Supuestos sobre frecuencia de cambios, precios en reparación y mantenimiento.

Fuente: 
Elaboración de CIESA a partir de parámetros utilizados por la ARESEP en la fijación tarifaria 
de setiembre de 2024, resolución RE-0062-IT-2024.
Notas:
Espacios en blanco significa que el tipo de vehículo no incurre en gastos en ese ítem.
Frecuencia en kilómetros recorridos excepto por los que tienen asterisco.
* Frecuencia en meses
** Frecuencia en días
*** Frecuencia en años
**** Precio por galón
NA: No Aplica.

El cuadro 4 muestra los supuestos en relación con los costos en combustible para vehículos de 
combustión y de energía para vehículos eléctricos.

ITEM SEDÁN 
COMBUSTIÓN

SEDÁN
ELÉCTRICO

MICROBUS 
COMBUSTIÓN

MICROBUS 
ELÉCTRICO

FRECUENCIA FRECUENCIA FRECUENCIA FRECUENCIAPRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
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Cuadro 5  Costo de la carga rápida y semi rápida por kilómetro recorrido para sedán y microbús 
eléctricos

Cuadro 4  Supuestos sobre costos en energía

Fuente: 
Elaboración de CIESA.
Notas:
Espacios en blanco significa que el tipo de vehículo no incurre en gastos en ese ítem.
Valores del precio del combustible y eficiencia del consumo de combustible a partir de los 
utilizado por la ARESEP en la fijación tarifaria de setiembre de 2024, resolución RE-0062-
IT-2024.

Por último, se supone que el salario promedio por hora es de 13 448,7 colones y el factor 
de cargas sociales es de 1,478. Además, se considera un costo por el taxímetro y radio de 
comunicación de 326 341,2 colones y 247 254,4 colones, respectivamente. Los valores 
provienen de lo utilizado por la ARESEP en la fijación tarifaria de setiembre de 2024, resolución 
RE-0062-IT-2024. Estos costos los asume el concesionario con recursos propios y se incurren 
en el mismo horizonte temporal de la adquisición del vehículo.

Se asumen que los kilómetros diarios que recorre el taxi sin pasajeros son igual a 150 para el 
sedán y 165 para el microbús; mientras que el recorrido total por día es de 300 y 330 kilómetros, 
respectivamente. Con respecto al kilometraje total del vehículo al finalizar la concesión, sería 
de 1 076 400 kilómetros para el sedán y 1 191 960 kilómetros para el microbús. El kilometraje 
promedio por viaje es de 28,8 kilómetros para el sedán y 37,5 kilómetros para el microbús.

Con respecto al precio del combustible o la energía, el costo promedio por kilómetro es de 
70,5 colones para el sedán de combustión y 70,1 colones para el microbús de combustión. En 
contraste, el costo promedio por kilómetro es de 22,4 colones para el sedán eléctrico y 24,6 
colones para el microbús eléctrico. El costo del combustible para vehículos de combustión es 
aproximadamente tres veces mayor que el costo de la energía en vehículos eléctricos. Además, 
el costo por kilómetro de la carga rápida es alrededor de 3 colones más caro que la carga semi 
rápida (cuadro 5).

5.2. Implicaciones de los supuestos

Fuente: 
Elaboración y estimaciones de CIESA.

ITEM SEDÁN 
COMBUSTIÓN

SEDÁN
ELÉCTRICO

MICROBUS 
COMBUSTIÓN

MICROBUS 
ELÉCTRICO

PRECIO POR 
KILOMETRO

SÓLO CARGA 
RÁPIDA

SÓLO CARGA 
SEMI RÁPIDA
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El principal costo operativo de la actividad son los salarios, seguido por la reparación y el 
mantenimiento de los vehículos. El tercer componente es el costo del combustible (para vehículos 
de combustión) o la energía eléctrica (para vehículos eléctricos).  Un sedán de combustión tiene 
un costo energético que es más de tres veces superior al de un sedán eléctrico. Para un 
microbús, este costo para su homologo eléctrico es del 285%. En términos de reparación y 
mantenimiento, los vehículos de combustión tienen un 48% (sedán) o un 61% (microbús) más de 
costos en comparación con los vehículos eléctricos. Además, los costos asociados al cambio de 
aceite y otros gastos pueden hacer que el componente de “consumo de llantas y lubricantes” 
sea más del 150% mayor para los vehículos de combustión en comparación con los eléctricos 
(cuadro 6). En el análisis de sensibilidad se consideran distintos precios de los cambios en las 
partes del vehículo eléctrico, lo que altera estos porcentajes.

Los costos de circulación, salarios y administración de la actividad son independientes del tipo de 
energía del vehículo. Los costos salariales representan un 55,6% (sedán) y un 53% (microbús) de 
los ingresos totales.  Estos valores son mayores a la situación en la que se le otorga al conductor 
un 30% de los ingresos que genera (los viajes en efectivo pueden hacer que se llegue a retener 
hasta un 100%, ya que en algunas ocasiones no son reportados al concesionario). En caso 
de que los concesionarios no establezcan una relación laboral con los conductores, los costos 
asociados a salarios podrían reducirse, lo que incrementaría la rentabilidad de los proyectos. No 
obstante, de acuerdo con la normativa, se asume un escenario en el que sí existe una relación 
laboral.

5.3. Ingresos, costos operativos y tarifas implícitas dado los supuestos hechos

El tiempo promedio ponderado de carga utilizando carga rápida (70%) y semi rápida (30%) 
es de 2 horas y 8 minutos para recorrer 300 kilómetros diarios en un sedán eléctrico y, de 2 
horas y 35 minutos para recorrer 330 kilómetros diarios en un microbús eléctrico. Si solo se 
utiliza carga rápida, el tiempo sería de 45 minutos para el sedán y 55 minutos para el microbús. 
Mientras que, si solo se utiliza carga semi rápida, el tiempo sería de 5 horas y 22 minutos y 6 
horas y 29 minutos, respectivamente.

Dada la duración de la batería esperada 6 para los modelos eléctricos seleccionados y el 
supuesto de kilometrajes diario recorrido por el taxi, se estima que la batería del sedán eléctrico 
puede llegar a durar hasta 17 años y 10 meses. Sin embargo, para el microbús eléctrico se 
aproxima que la duración sería de 7 años y 8 meses. Esto genera un conflicto porque podría 
no cubrir todo el plazo de la concesión. En el análisis de MTCO se presenta los resultados para 
los posibles escenarios. Los resultados presentados suponen que la duración de la batería 
del microbús eléctrico será suficiente para cubrir toda la concesión, a menos que se indique lo 

ITEM SEDÁN 
COMBUSTIÓN

SEDÁN
ELÉCTRICO

MICROBUS 
COMBUSTIÓN

MICROBUS 
ELÉCTRICO

Cuadro 6 Ingresos y costos anuales estimados por tipo de vehículo

Fuente: 
Elaboración y estimaciones de CIESA.

6Un mayor detalle se presenta en el apéndice.
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Figura 1   Análisis TCO para sedán de combustión y sedán eléctrico

Cuadro 7  Tarifas implícitas estimadas

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

Las tarifas implícitas estimadas para sedanes y microbuses de combustión interna son 240 
colones mayores a las tarifas vigentes.  Lo anterior se debe a los ajustes hechos en la razón del 
kilometraje improductivo entre productivo y el ajuste en la interpretación de este parámetro. Las 
tarifas implícitas calculadas para los vehículos eléctricos son menores que las tarifas implícitas 
para los vehículos de combustión debido a sus menores costos (cuadro 7), excepto por la 
tarifa de demora, que para el sedán eléctrico refleja el mayor costo de oportunidad del capital 
invertido en comparación con el sedán de combustión. Las tarifas estimadas para los vehículos 
eléctricos pueden ser mayores si se consideran repuestos de mayor precio a los considerados 
en la sección de supuestos, lo cual se aborda en la sección de análisis de sensibilidad.

ITEM SEDÁN 
COMBUSTIÓN

SEDÁN
ELÉCTRICO

MICROBUS 
COMBUSTIÓN

MICROBUS 
ELÉCTRICO

5.4. Análisis Costo Total de Propiedad (TCO)

TCO para Sedán

Al realizar un análisis de viabilidad entre un vehículo de combustión y uno eléctrico, y considerando 
que los ingresos son independientes del tipo de energía, es posible centrarse únicamente en 
sus costos. El análisis asume que el concesionario adquiere el vehículo, el taxímetro y el radio de 
comunicación antes de comenzar a operar la actividad (digamos, en el año 0). Luego, a partir 
del año 1, se incurren en costos operativos de la actividad. 

En el año 0, el diferencial de costos se basa únicamente en la diferencia de precios de los 
vehículos. A partir del año 1, comienzan los costos operativos. Así, para las figuras 1 y 2, la 
diferencia en las líneas corresponde exclusivamente al ahorro en los costos operativos que 
tienen los vehículos eléctricos sobre los de combustión. Cabe destacar que esta diferencia 
aumenta con el tiempo por el incremento en el precio de los combustibles. 
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Figura 2   Análisis TCO para microbús de combustión y microbús eléctrico

Figura 3   TCO incremental para sedán de combustión y sedán eléctrico

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

TCO para Microbús

TCO incremental 
para sedán

Las figuras 3 y 4 presentan los Costos Totales de Propiedad (TCO) Incrementales que 
corresponde a los costos presentados en las figuras anteriores acumulados.
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Cuadro 8  Valor Actual Neto de los Costos Totales de Propiedad

Fuente: : Elaboración y estimaciones de CIESA.

Figura 4   TCO incremental para microbús de combustión y microbús eléctrico

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

TCO incremental 
para microbús

Además, en el cuadro 8 se presenta el Valor Actual Neto (VAN) de los Costos Totales de 
Propiedad (TCO) por tipo de vehículo. Para descontar los costos operativos futuros se utiliza el 
costo de capital de la sección de supuestos.

ITEM SEDÁN 
COMBUSTIÓN

SEDÁN
ELÉCTRICO

MICROBUS 
COMBUSTIÓN

MICROBUS 
ELÉCTRICO

Bajo cualquiera de los métodos presentados, se concluye que el Costo Total de Propiedad (CTO) 
es menor para los vehículos eléctricos en comparación con los vehículos de combustión. Por lo que 
los taxis eléctricos son una mejor tecnología que los taxis de combustión respecto a la disminución 
de los costos.

5.5. Flujos de caja del proyecto

Los flujos de caja anuales  del proyecto, los ingresos y los egresos crecen en el tiempo a las tasas 
de crecimiento supuestas en el cuadro 1.  Si en el cálculo de la tarifa no se incluye los parámetros 
de operación observados en el plan piloto y las entrevistas del proyecto, se obtienen flujos de caja 
netos negativos para los vehículos de combustión  (cuadro 9 y 11). Esto se debe a que las tarifas 
vigentes para los vehículos de combustión utilizan parámetros de operación diferentes a los 
observados en el plan piloto y en las entrevistas del proyecto.

En una situación donde las frecuencias de cambio de repuestos sean menos recurrentes que 
los reportados en la sección de supuestos y que el concesionario establezca una condición 
diferente a lo que impone en la normativa del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), 
sino que le paga un porcentaje de lo que gana, puede hacer que los flujos de caja sean más 
optimistas a los reportados y calculados en esta sección.
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Cuadro 9  Flujos de caja de la adquisición de un sedán de combustión que opera como taxi en 
base especial

Cuadro 10  Flujos de caja de la adquisición de un sedán eléctrico que opera como taxi en base 
especial

Cuadro 11  Flujos de caja de la adquisición de un microbús de combustión que opera como taxi 
en base especial

Sedán de combustión

Sedán eléctrico

Microbús de combustión

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

año

año

año

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.
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Cuadro 12 Flujos de caja de la adquisición de un microbús eléctrico que opera como taxi en 
base especial

Microbús eléctrico

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

año

Los flujos de caja netos para los vehículos de combustión son negativos, lo que indica que operar la 
actividad (bajo los supuestos presentados) deja pérdidas. Para los vehículos eléctricos, los flujos 
de caja neto son mayores (y positivos para la mayoría de los años) que los de combustión  (cuadro 
10 y 12).

5.6. Evaluación financiera 

El Valor Actual Neto (VAN) de la inversión se determina con objeto de evaluar la inversión 
para cada tipo de vehículo. El VAN corresponde a la suma de los flujos de caja netos del 
proyecto, traídos a valor presente y considerando la inversión inicial. Estos flujos de caja netos 
son ligeramente distintos a los presentados en la sección anterior, ya que para la evaluación 
financiera no se considera la fuente de los recursos (propios o financiados). Los flujos de caja 
netos futuros se descuentan a una tasa de interés asociada con el riesgo del proyecto, conocida 
como costo de capital, cuyo valor se estimó en un 18,8%. Entre mayor sea el VAN, más rentable 
será el proyecto.

La Tasa Interna de Retorno (TIR) corresponde a la máxima tasa a la que se deberían descontar 
los flujos de caja netos para que el proyecto deje de ser rentable. Esta tasa considera el peso 
relativo de la inversión inicial. Por ejemplo, un proyecto podría tener un VAN mayor a otro, pero 
sus TIR pueden ser relativamente similares. Esto se puede deber a que, si la inversión inicial es 
mayor para el proyecto que tiene mayor VAN, en términos relativos, los mayores flujos de caja 
netos apenas compensan la mayor inversión inicial.

Si en el cálculo de la tarifa no se incluye los parámetros de operación observados en el plan piloto 
y las entrevistas del proyecto, ningún tipo de vehículo es rentable financieramente para operar 
la actividad (cuadro 13); excepto el de microbús eléctrico en el caso en que la batería funciona 
durante toda la concesión.  Los vehículos de combustión son los que generan mayores pérdidas. 
Los sedanes eléctricos podrían ser rentables al considerar un costo de capital menor (menor 
al 14% para sedán). 
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Cuadro 13 Valor Actual Neto y Tasa Interna de Retorno del proyecto

Cuadro 14  Análisis de MTCO ajustando tarifas con un escenario donde la batería del microbús 
eléctrico dura toda la concesión

Cuadro 15  Análisis de MTCO ajustando tarifas con un escenario donde la batería del microbús 
eléctrico dura 8 años

Cuadro 16  Análisis de MTCO ajustando tarifas con un escenario donde la batería del microbús 
eléctrico dura toda la concesión y con tarifas diferenciadas a costo para vehículos eléctricos

ITEM

ITEM

ITEM

ITEM

SEDÁN 
COMBUSTIÓN

SEDÁN 
COMBUSTIÓN

SEDÁN 
COMBUSTIÓN

SEDÁN 
COMBUSTIÓN

SEDÁN
ELÉCTRICO

SEDÁN
ELÉCTRICO

SEDÁN
ELÉCTRICO

SEDÁN
ELÉCTRICO

MICROBUS 
COMBUSTIÓN

MICROBUS 
COMBUSTIÓN

MICROBUS 
COMBUSTIÓN

MICROBUS 
COMBUSTIÓN

MICROBUS 
ELÉCTRICO

MICROBUS 
ELÉCTRICO

MICROBUS 
ELÉCTRICO

MICROBUS 
ELÉCTRICO

5.7. Análisis MTCO ajustando tarifas

Al considerar las tarifas implícitas calculadas en el cuadro 7 (950 colones para sedán de 
combustión y eléctrico; y 940 colones para microbús de combustión y eléctrico por kilómetro 
recorrido con pasajeros) se obtiene resultados más favorables.

Si en el cálculo de la tarifa se incluye los parámetros de operación observados en el plan piloto y 
las entrevistas del proyecto, resulta que operar la actividad es rentable para cualquier tipo de 
vehículo. Sin embargo, es mucho más rentable para los vehículos eléctricos dado los menores 
costos en los que se incurre (cuadro 14).

Incluso, si se considera un escenario más pesimista para el microbús eléctrico, en el cual la 
duración de la batería sólo dura los primeros 8 años y en los próximos años hasta el vencimiento 
de la concesión no se opera la actividad (los ingresos y los costos serían 0), los microbuses 
eléctricos siguen siendo más rentables que los de combustión (cuadro 15).

Si se considera un panorama donde ARESEP estableciera tarifas diferencias según los costos de 
cada tecnología (combustión y eléctricos) que sean iguales a las del cuadro 7, se genera caídas 
en el VAN para vehículos eléctricos de casi un 90% (cuadro 16). Sin embargo, siguen siendo más 
rentables los vehículos eléctricos.

El único caso donde el microbús de combustión es más rentable que el microbús eléctrico es si 
ARESEP incluye en el cálculo de la tarifa los parámetros de operación observados en el plan 
piloto y las entrevistas del proyecto y, además, hace diferenciación de tarifas para vehículos 

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.
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Cuadro 17  Análisis de MTCO ajustando tarifas con un escenario donde la batería del microbús 
eléctrico dura 8 años y con tarifas diferenciadas a costo para vehículos eléctricos

Cuadro 18  Sensibilización al costo de capital suponiendo que las tarifas calculadas incluyen los 
parámetros de operación observados en el plan piloto y las entrevistas del proyecto

ITEM

ITEM

SEDÁN 
COMBUSTIÓN

SEDÁN
ELÉCTRICO

MICROBUS 
COMBUSTIÓN

MICROBUS 
ELÉCTRICO

MICROBUS 
ELÉCTRICO

5.8. Sensibilización de los supuestos

Con objeto de evaluar diferentes riesgos que se pueden presentar, esta sección detalla cómo 
cambia el VAN de la inversión (del cuadro 14) para cada tipo de vehículo al considerar cambios 
en los parámetros de los supuestos en la sección 5.1 y si en el cálculo de la tarifa se incluye los 
parámetros de operación observados en el plan piloto y las entrevistas del proyecto.

El costo del capital afecta considerablemente la viabilidad del proyecto de inversión. El riesgo 
asociado a la actividad, la morosidad y el rendimiento del mercado, pueden generar costos 
de capital altos que impactan negativamente la rentabilidad del proyecto. Los vehículos de 
combustión, que presentan una menor TIR, alcanzan más rápidamente un VAN negativo a 
mayores costos de capital (cuadro 18). A medida que el costo del capital se acerca a la TIR, el 
VAN se aproxima a 0.

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

eléctricos (es decir, se usan las tarifas implícitas calculadas en el cuadro 7) y se supone que la 
batería del microbús eléctrico sólo dura 8 años (no durante todo el periodo de la concesión). 
Dado los resultados encontrados, en ningún panorama sucede que un sedán de combustión 
sea más rentable que un sedán eléctrico (cuadro 17).
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Cuadro 19  Sensibilización de los crecimientos del precio por energía y crecimiento de las tarifas 
suponiendo que las tarifas calculadas incluyen los parámetros de operación observados en el 
plan piloto y las entrevistas del proyecto

CRECIMIENTO  DE LAS TARIFAS

La alta volatilidad en los precios de los combustibles genera un riesgo para los vehículos de 
combustión, ya que su VAN varía considerablemente con diferentes tasas de crecimiento de 
los combustibles (cuadro 19). En contraste, el precio de la carga rápida ha disminuido desde su 
fijación en 2020.

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

CRECIMIENTO  DE LAS TARIFAS

Los altos valores del VAN para los vehículos eléctricos permiten que, incluso con precios superiores 
al doble de los supuestos en la sección 5.1, sigan siendo rentables  (cuadro 20). Los valores 
máximos de los precios de los vehículos para los cuales la inversión dejaría de ser rentable 
podrían ser mayores. Lo anterior si se considera que los vehículos de mayor precio implican una 
menor frecuencia de cambios en reparación y mantenimiento, siguiendo precios similares a los 
supuestos.
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Cuadro 20  Sensibilización al valor residual y precios de los vehículos suponiendo que las tarifas 
calculadas incluyen los parámetros de operación observados en el plan piloto y las entrevistas 
del proyecto

PRECIO DEL VEHÍCULO

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

El VAN es altamente sensible a los cambios en el kilometraje diario que recorre el taxi, ya que los 
ingresos de la operación se basan en los kilómetros recorridos con pasajeros . Por esta razón, 
perturbaciones como la pandemia afectan sensiblemente al sector. Los tiempos requeridos 
para la carga de los vehículos eléctricos pueden reducir el kilometraje máximo que pueden 
alcanzar en un día en comparación con los vehículos de combustión. Sin embargo, incluso 
considerando una diferencia de 50 kilómetros diarios, los vehículos eléctricos siguen siendo 
rentables (cuadro 21).

PRECIO DEL VEHÍCULO
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Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

Cuadro 21  Sensibilización al kilometraje diario que recorre el taxi suponiendo que las tarifas 
calculadas incluyen los parámetros de operación observados en el plan piloto y las entrevistas 
del proyecto

Para el análisis detallado de los costos de reparación y mantenimiento, se consideran múltiplos 
de los parámetros supuestos en el cuadro 3. Por ejemplo, si el múltiplo es dos, significa que 
la frecuencia de cambio no es de x kilómetros, sino de 2x kilómetros 7. Lo mismo aplica para el 
precio. Considerando que el precio de las partes de mantenimiento y reparación para los vehículos 
eléctricos fuera el doble de lo supuesto en la sección 5.1, los vehículos eléctricos seguirían siendo 
más rentables que los de combustión. Incluso al considerar una frecuencia de cambio para los 
vehículos de combustión un 150% menor y unos precios para los vehículos eléctricos un 150% 
mayores, los vehículos eléctricos siguen siendo más rentables (cuadro 22).

7Si el componente se mide en tiempo, como la cantidad de lavadas por semana, entonces sería x/2.
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Cuadro 22  Sensibilización por frecuencia de cambio y precios suponiendo que las tarifas 
calculadas incluyen los parámetros de operación observados en el plan piloto y las entrevistas 
del proyecto

MÚLTIPLO DE PRECIO DE CAMBIO

MÚLTIPLO DE PRECIO DE CAMBIO

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.
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Cuadro 23  Sensibilización de las tarifas implícitas por frecuencia de cambio y precios suponiendo 
que las tarifas calculadas incluyen los parámetros de operación observados en el plan piloto y 
las entrevistas del proyecto

MÚLTIPLO DE PRECIO DE CAMBIO

Al sensibilizar las tarifas implícitas calculadas en el cuadro 7, se obtiene que un intervalo para 
las tarifas banderazo y variable se encuentran entre 750 colones y 840 colones para el sedán 
eléctrico, y entre 710 colones a 810 colones para el microbús eléctrico (cuadro 23).

MÚLTIPLO DE PRECIO DE CAMBIO
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6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Conclusiones

Los vehículos eléctricos generan importantes ahorros en los siguientes rubros: (i) costos de 
combustible, (ii) costos de reparación y mantenimiento, y (iii) costos de llantas y lubricantes. 
Estas reducciones en costos son más significativas cuando el taxi opera la mayor parte del 
tiempo. 

En un escenario donde en el cálculo de la tarifa no se incluyan los parámetros de operación 
observados en plan piloto y las entrevistas del proyecto, la actividad de taxi en el AIJS no 
es rentable bajo los supuestos realizados. Al recalcular las tarifas con estos parámetros, se 
encuentra que sí es rentable e incluso un importante hallazgo es que la actividad es mucho 
más rentable para los vehículos eléctricos.

Se identificó, mediante las entrevistas a los conductores del plan piloto, que el panorama 
real puede ser más optimista de lo encontrado, en caso de que las frecuencias de cambio de 
insumos no sean tan recurrentes como las calculadas en la fijación de las tarifas y que no exista 
una relación laboral entre el concesionario y los conductores.

Adicionalmente, al considerar que en el cálculo de las tarifas se incluyen los parámetros de 
operación observados en el plan piloto y en las entrevistas del proyecto, el microbús eléctrico es 
el vehículo con la mayor rentabilidad estimada, aunque presenta un riesgo significativo debido 
a que la duración de la batería podría no cubrir todo el periodo de la concesión. Si se considera 
que la batería dura solo 8 años para este caso, los flujos de caja de los años 9 y 10 serían nulos, 
ya que no se podría operar (no se asume remplazo de batería). Bajo este escenario, el VAN de 
la inversión para el microbús eléctrico aún sería el mayor de todos. 

Parte de la rentabilidad de los vehículos eléctricos se debe a que las tarifas con las que operan 
son las fijadas según los costos de los vehículos de combustión (aún no hay en la base AIJS 
suficientes vehículos eléctricos como para que ARESEP por un tema de representatividad 
tecnológica, re-estime tarifas). Si se establecieran tarifas diferenciadas (análisis MCTO) por 
tipo de energía, considerando los costos de operación, la introducción de vehículos eléctricos 
no sería tan rentable.

Se identifican fuertes desafíos tanto para el sector como para los taxis eléctricos regulados en 
la base AIJS. Primero, como se indicó en el documento del perfil financiero del sector taxista; el 
sector es muy vulnerable: (i) es altamente sensible a factores que afecten la economía, como 
la pandemia, (ii) está siendo afectado por las plataformas no reguladas y está perdiendo 
capacidad para adaptarse a los cambios económicos. Además, existen grandes retos en 
términos de financiamiento, debido al riesgo y la morosidad histórica del sector. Por otro lado, 
se observa una oferta muy limitada de vehículos eléctricos que puedan ser autorizados para 
que operen como taxis, especialmente en el caso de los microbuses.

Estimaciones propias sugieren que un 26,2% de los vehículos que operan en la base especial 
deberían de ser renovados a más tardar el 2025 mientras que un 45,6% en los próximos 5 
años (figura 5). La implementación de las siguientes recomendaciones lo antes posible es 
fundamental para acelerar la transición hacia el transporte público eléctrico de los taxis de 
base especial. Esto amerita un instrumento financiero que estimule ese cambio, pero lo anterior 
no es suficiente. Se necesita apoyo con reformas legales y procesos de concesión el Consejo de 
Transporte Público (CTP).
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Además, para los taxis en base de operación regular (taxis rojos), estimaciones propias indican 
que el 17,1% de los vehículos que siguen operando como taxi deben de ser renovados a más 
tardar el 2025 mientras que un 65,5% en los próximos 5 años (figura 6). Estos datos evidencian 
que es de alta prioridad analizar la viabilidad financiera de la transición a vehículos eléctricos 
en la base regular como punto clave para acelerar la transición al Transporte Público Eléctrico 
en la Gran Área Metropolitana de Costa Rica.

Figura 5  Renovación estimada de la flota de vehículos para la base AIJS

Figura 6  Renovación estimada de la flota de vehículos para base de operación regular

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.
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Para los taxis en base de operación regular (taxis rojos) que operan en la GAM, estimaciones 
propias indican que el 19,7% de los vehículos que siguen operando como taxi deberían ser 
renovados a más tardar el 2025, mientras que un 67,4% en los próximos 5 años (figura 7).

Figura 7  Renovación estimada de la flota de vehículos para base de operación regular que 
operan en la GAM

Fuente: Elaboración y estimaciones de CIESA.

RECOMENDACIONES DE REFORMAS LEGALES Y PARA EL CTP

Se debe considerar una reforma legal de la ley 7969 para incorporar que esa ley permita 
explícitamente la participación de gestores de flotas de taxis regulados. Estos gestores podrían 
operar a través de cooperativas u otras modalidades como asociaciones. Esto permitiría 
a esos gestores acceder a financiamientos vía la figura de fideicomisos, de modo que, si el 
concesionario no paga su deuda, el CTP pueda reasignarle a un tercero de forma expedita la 
concesión. Este tercero asumiría la operación financiera asociada a esa concesión de forma 
expedita, sin necesidad de trámites para el repago de montos exonerados, y con ello no se 
afecta la continuidad del servicio público de taxi en la base AIJS. 

El gestor de flota deberá disponer de una plataforma tecnológica que ofrezca los servicios 
de taxi en la base AIJS, acepte pagos en tiempo real, y realice distribuciones de ingresos y 
pagos a los concesionarios en tiempo real, así como pagos de la operación crediticia, gastos 
administrativos y otros. Esto genera, entre muchos otros beneficios, financiamientos con 
mejores condiciones.

Aunque la ley citada permite la figura del leasing (artículo 29), el artículo 28 lo hace inviable. Ese 
artículo indica que en caso de que el concesionario no pueda continuar con el servicio se elimina 
la concesión. De forma que si un agente concesionario no puede por alguna razón continuar 
con la prestación del servicio (no por accidente u otra condición especial), por ejemplo, porque 
no realizó los pagos del préstamo del vehículo, o porque se determina que el concesionario 
no está cumpliendo con sus obligaciones, el CTP puede retirar la concesión. Sin embargo, lo 
anterior limita de forma sensible el resguardo a cabalidad de la satisfacción de esa necesidad 
provista por esa unidad de servicio público de taxi ya predeterminada por el CTP.

Lo propuesto resguarda la sostenibilidad del servicio público. En ese caso lo que se requiere es 
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RECOMENDACIONES EN TEMAS REGULATORIOS TARIFARIOS

que el CTP, con base en que previamente ya se había determinado la necesidad de operación 
de esa unidad de servicio público de taxi, seleccione un nuevo concesionario a partir de una 
lista de espera de elegibles, previamente valorados, y reasigne la concesión a un tercero 
dispuesto a continuar con el servicio, sin que esta vuelva al Estado y con ello sin que se afecte 
la satisfacción de demanda del servicio público.  Este tercero asume el correspondiente arreglo 
del financiamiento, sin que ello implique el pago de exoneraciones, ya que la exoneración es 
sobre el vehículo bajo resguardo del gestor. Se requiere una reasignación expedita por parte 
del CTP y un gestor de flota que resguarda el activo.

El gestor de flota sería responsable por gestionar préstamos para la compra de varios taxis y 
no solo uno. Realizaría los cobros en tiempo real en su plataforma, separando los montos para 
pagos de préstamo y otros. Toda esa información sería utilizada para generar reportes que 
incluso respaldarían las solicitudes de financiamiento para reemplazo de vehículos por parte 
de los taxistas.  

Modificar el artículo 23 del capítulo V “De las características del taxi y los gravámenes”, para 
autorizar que vehículos estilo SUV operen en la base especial. Esto es relevante para aumentar 
la oferta de vehículos eléctricos permitidos para operar como taxis, considerando que la 
mayoría de los vehículos eléctricos comercializados en el país son de estilo SUV.

Permitir explícitamente la adquisición de un vehículo nuevo que pueda operar como taxi, cuyo 
color de fábrica no coincida con el establecido por la ley, pero que pueda ser repintado al 
color requerido por la normativa. Esto ampliará la oferta de vehículos eléctricos permitidos 
para operar como taxis, especialmente microbuses. Además, permitiría aprovechar las ofertas 
mencionadas en la sección 8.1 de modelos de fin de año.

La metodología y aplicación de la fijación tarifaria para los taxis en la base especial (AIJS) 
instrumentada por la ARESEP presenta oportunidades de mejora. Existen parámetros 
considerados que no reflejan las condiciones de operación observadas en el plan piloto y en las 
entrevistas a taxistas, como el porcentaje de kilómetros improductivos, que afecta el cálculo 
de los costos de operación del servicio. Estos parámetros están definidos en la sección 6.3.5, 
cuadro 6 del documento “Metodología de fijación de tarifas ordinarias y extraordinarias del 
servicio de transporte remunerado de personas, modalidad taxi, base de operación especial 
Aeropuerto Internacional Juan Santamaría RE-0031-JD-2024”.

De acuerdo con la normativa que rige para los taxis de la base AIJS, el kilometraje improductivo 
debería de ser igual a 1 kilómetro improductivo por kilómetro productivo (es decir, que sea 1:1). 
Esto implica que por cada 2 kilómetros totales que recorre el taxi, 1 kilómetro lo recorre sin 
pasajeros (y el otro con pasajeros).

Además, de acuerdo con el documento anteriormente mencionado, se presenta una oportunidad 
de mejora en la definición propuesta del kilometraje improductivo, para que sea definida como 
la razón de kilometraje improductivo entre el productivo y así, que las ecuaciones 12, 13 y 14 
consideren el kilometraje total. Esto último conlleva a que no haya sólo haya que considerar 
un valor para k distinto; sino que conlleva a que los kilómetros totales que recorre el vehículo 
cambien. Actualmente estos parámetros se definen en el documento “Metodología de fijación 
de tarifas ordinarias y extraordinarias del servicio de transporte remunerado de personas, 
modalidad taxi, base de operación especial Aeropuerto Internacional Juan Santamaría RE-
0031-JD-2024” como:
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• “El parámetro de operación de kilómetros diarios que el vehículo es utilizado (KU) corresponde 
a la cantidad de kilómetros que recorre cada tipo de vehículo taxi con usuarios durante la 
jornada diaria.”

• “El porcentaje de kilometraje improductivo (k) corresponde a la proporción de kilómetros 
recorridos sin usuarios respecto a la cantidad de kilómetros recorridos totales.”

Así, se recomienda que el parámetro k se ajuste su definición y, además, se utilice el valor obtenido 
en el plan piloto y corroborado por las entrevistas a los conductores (y consecuentemente se 
utilice el kilometraje total encontrado). Esto cambiaría la mayoría de los costos, de forma que 
reflejen de forma más precisa a lo encontrado en este estudio.

Para que las fórmulas definidas en el documento de fijación de tarifas sean adecuadas, se 
debe de reinterpretar el porcentaje de kilometraje improductivo (k) como la razón kilometraje 
improductivo entre productivo, así como revisar su valor debido a que el parámetro que provee 
el Instituto de Investigaciones en Ciencias Económicas (IICE) sí interpreta el k como razón del 
kilometraje total.

Además, en el documento “Actualización y determinación de los valores de los parámetros 
operativos e indicadores de rendimiento del servicio de transporte remunerado de personas, 
modalidad taxi” del IICE (2017) el valor de k se expresa cómo porcentaje; pero en realidad 
corresponde a kilómetros improductivos. El cuadro 49 de ese documento se titula “Porcentaje 
de kilómetros improductivos según tipo de taxi”, pero lo que proporciona son números de 
kilómetros improductivos, esto mismo sucede en el cuadro 52 que utiliza ARESEP para tomar 
el valor de k. Esto último conlleva a la presencia de un sesgo en k y también en los kilómetros 
totales que recorre el vehículo.

Las tarifas (banderazo y variables) denominadas en este informe como implícitas (que 
corresponden a utilizar en el cálculo de las tarifas los parámetros de operación observados en 
el plan piloto y en las observaciones), considerando el kilometraje improductivo ajustado y una 
estructura de costos acorde, serían mayores en 240 colones que las vigentes (cuadro 7), un 
34% mayor.

Actualmente, si se consideran los parámetros del plan piloto, pero con las tarifas vigentes (no 
se hacen ajustes a las tarifas), ningún tipo de vehículo es financieramente rentable para operar 
como taxi (cuadro 13).

Al ajustar las tarifas de los vehículos sedanes y microbús (a la tarifa implícita del sedán de 
combustión o microbús de combustión calculada en el cuadro 7), operar la actividad sí sería 
rentable (cuadro 14).

Al considerar un panorama donde ARESEP estableciera tarifas diferenciadas según los costos 
de cada tecnología (combustión y eléctricos) que sean iguales a las del cuadro 7, genera caídas 
en el VAN para vehículos eléctricos de casi un 90% (cuadro 16).

Por lo tanto, siendo que la proporción de taxis eléctricos aún es mínima y conforme a los objetivos 
de descarbonización, es altamente recomendable no fijar tarifas a costo diferenciadas para los 
vehículos eléctricos. Esto se traducirá en un importante incentivo en el uso de estas tecnologías 
eléctricas en el servicio de taxi de la base AIJS en el tanto se ajusten los parámetros a los 
encontrados durante el proyecto piloto y validados durante las entrevistas.

Además, la metodología de fijación de tarifas empleada no considera explícitamente un costo 
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asociado al capital invertido (ya sea por costos de financiamiento y comisiones o por costos 
de oportunidad del capital invertido). Lo anterior, ofrece una relevante oportunidad de mejora 
que consiste en incluir explícitamente, al igual que se hace con otras inversiones, como en 
autobuses, un componente de costo de capital invertido independiente dentro de los costos. 
Actualmente, la metodología incorpora un rubro de Reposición de activos fijos mayor al que 
resultaría ser de una depreciación lineal. Esto sugiere la posible existencia de un componente 
de costo de oportunidad de los recursos invertidos implícito. Sin embargo, al no calcularlo de 
manera explícita, el costo de capital invertido no se ve reflejado de forma explícita en el cálculo 
de la tarifa.

OTRAS RECOMENDACIONES

Para garantizar la viabilidad del transporte eléctrico en los taxis del aeropuerto, es indispensable 
establecer cargadores rápidos en la base del AIJS. Además, se debe contar con una cantidad 
suficiente de cargadores rápidos que sea acorde a los tiempos de carga estimados según la 
cantidad de taxis eléctricos.

Considerando la importante experiencia internacional en el desarrollo de kits estandarizados 
de conversión de vehículos con base en hidrocarburos a eléctricos, una opción relevante a 
analizar es un TCO y MTCO para la alternativa de retrofit. Esto ofrecería en teoría relevantes 
ahorros e independencia tecnológica respecto a los países oferentes de vehículos eléctricos. 
Además, fortalecería la economía circular nacional, los encadenamientos con proveedores 
locales, generaría formación bruta de capital local y potenciaría el empleo. 
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8. APÉNDICE

Al tratarse el documento previamente presentado de un análisis técnico financiero, este 
apéndice ofrece información complementaria, la cual ahonda con objeto de brindar mucho 
más detalle al documento previo. Esto evita desviar la atención del lector en los resultados 
más destacados al permitirle concentrarse en análisis del documento principal. Los lectores no 
familiarizados con el análisis financiero podrán encontrar mayor detalle en este apéndice, así 
como los que sí lo están y buscan más información.

Los supuestos de financiamiento son los siguientes: el concesionario aporta el 20% del valor 
del vehículo con recursos propios, mientras que el 80% restante es financiado por una entidad 
financiera. Esta entidad cobra un 1,5% del monto financiado en concepto de comisión, y el plazo 
para pagar la deuda es de 7 años. Durante los primeros 2 años, la entidad financiera aplica una 
tasa de interés fija del 10% anual sobre el monto adeudado. A partir del tercer año y hasta el 
séptimo año, la tasa de interés es variable y corresponde a la Tasa Básica Pasiva (TBP) más un 
margen. Se considera que la TBP es del 4,8% (promedio de los últimos 5 años) más un margen 
del 4%. Estos supuestos de financiamiento fueron rigurosamente analizados para representar 
la realidad de la mejor manera posible, considerando: (i) la información obtenida en entrevistas 
con el sector financiero, (ii) la información previamente presentada por el Sistema de Banca 
para el Desarrollo (SBD) del sector, y (iii) el riesgo y la morosidad del sector.

El costo de capital es un rendimiento o tasa de interés asociada a un proyecto de inversión. 
Esta tasa contempla los costos de financiarse por recursos propios y por endeudamiento, así 
como contempla el nivel de riesgo del proyecto, y es un promedio ponderado de: (i) la tasa de 
interés que se paga al endeudarse (costo de endeudamiento) y, (ii) una tasa que refleja el costo 
de oportunidad de invertir recursos propios en el proyecto y no en una inversión libre de riesgo. 
Bajo estimaciones propias, el costo de capital es del 18,8% 8 . Es importante destacar que este 
costo de capital está sujeto a otros supuestos realizados y, por lo tanto, no es única ni fija; si 
no que es variante y sujeta por ejemplo al apalancamiento, a las tasas de interés del sector 
financiero para el sector taxistas, a la sensibilidad del sector con respecto al mercado e incluso 
a la Tasa de Política Monetaria y otras tasas del mercado.

8.1.  Revisión de los supuestos

8Para evitar su complejidad no se detallará el cálculo de esta tasa. Para un mayor detalle refiérase al siguiente archivo.
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Para las tasas de crecimiento de los costos e ingresos (excepto el costo de las cargas en los 
vehículos eléctricos) se utiliza el Índice de Precios de Insumos para el Transporte de Pasajeros 
por Carretera (IPI-TRP), que mide la evolución de los precios de un conjunto representativo de 
bienes y servicios consumidos por las empresas (personas físicas y jurídicas) que brindan el 
servicio de transporte público en autobús y taxi. Según entrevistas con la ARESEP, se espera 
que las tarifas impuestas al sector de taxistas se ajusten cada semestre, basándose en el 
comportamiento del índice.

Según estimaciones propias, la variación interanual promedio de este índice, excluyendo 
combustibles y remuneraciones, ha sido del 2,3% (con una desviación del 4%). La variación 
interanual promedio de las remuneraciones corresponde al 2% (con una desviación del 3%), 
y la variación interanual promedio de los combustibles es del 6,2% (con una variación del 
18,1%). Estos crecimientos en costos se utilizan para proyectar la tasa de crecimiento anual de 
los costos en: (i) otros costos excluyendo salarios y combustibles, (ii) costos en salarios, y (iii) 
costos en combustibles, respectivamente. La variación interanual promedio del índice general 
(incluyendo todos sus componentes) es del 3% (con una variación del 6,8%), por lo que se 
supone que la tasa de crecimiento de las tarifas (y, por lo tanto, de los ingresos) corresponde 
a ese valor.

Se supone que la tasa de crecimiento anual de los costos en las tarifas de carga rápida y semi 
rápida es del 0%. Esto se debe a que la tarifa de carga rápida, que es fija y establecida por la 
ARESEP, ha disminuido desde su establecimiento: en 2019 y 2020 era de 182,72 colones más 
IVA por minuto de carga, entre 2021 y 2022 fue de 150 colones más IVA, y desde 2023 hasta la 
actualidad es de 137 colones más IVA. Se cree que esta tendencia forma parte del fomento de 
los vehículos eléctricos por parte de las autoridades, por lo que se proyecta que estas tarifas 
no aumenten significativamente en los próximos años.

En cuanto a la carga semi rápida, su tarifa no está regulada. Sin embargo, en entrevistas con 
el ICE sobre electromovilidad, se reporta que la carga semi rápida no tiene costo, aunque los 
taxistas del plan piloto informan que pagan 17 colones más IVA por minuto de carga semi 
rápida. Entrevistas con la CNFL indican que los cargadores semi rápidos actualmente no están 
abiertos al público, pero cuando lo estuvieron, no tenían costo.

El tipo de cambio considerado es de 516,7 colones por dólar, el cual es utilizado por la ARESEP 
para fijar las tarifas de la base especial. Este tipo de cambio corresponde al promedio del tipo 
de cambio de venta diario del BCCR durante los 6 meses naturales anteriores a la audiencia 
pública. Este valor es representativo del tipo de cambio de venta actual durante la redacción 
del informe, que cerró en 512,73 colones para el 2024. El tipo de cambio se menciona un par 
de veces a lo largo del análisis financiero, tanto para los costos asociados al cumplimiento de 
las reglas de operación en la base del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría (AIJS) como 
para convertir el precio de los vehículos eléctricos de dólares a colones. Por lo tanto, pequeñas 
variaciones en este valor no suponen grandes cambios en las conclusiones.

La ARESEP, de acuerdo con las reglas y criterios establecidos en su metodología, utiliza al 
momento de su aplicación una tasa de interés activa del 10,4% y una tasa de interés pasiva del 
6,7%. Estos valores se obtienen como la tasa de interés activa promedio semestral del grupo 
Otras Sociedades de Depósito (OSD) para préstamos en colones para la actividad “Transporte 
y otros”, y la tasa de interés pasiva neto promedio semestral del grupo Otras Sociedades de 
Depósito (OSD) para captaciones en colones a un plazo de más de 1800 días, respectivamente. 
Estas tasas se utilizan para calcular los costos de reposición de activos fijos (costos por 
depreciación) en el cálculo de las tarifas vigentes.



39  

Estos valores solo impactan las tarifas implícitas y no tienen un efecto significativo en otros 
rubros calculados en este análisis, por lo que cambios en estas tasas no afectan las conclusiones 
más allá de las tarifas implícitas. Los valores de estas tasas son representativos al momento de 
este estudio, ya que cerraron en 12,82% (activa) y 9,09% (pasiva) para el 2024.

Para los parámetros operativos del servicio considerados en este análisis, se consideran 
dos aspectos fundamentales: (i) los parámetros publicados en el informe del Instituto de 
Investigaciones en Ciencias Económicas (IICE) titulado “Actualización y Determinación de los 
Valores de los Parámetros Operativos e Indicadores de Rendimiento del Servicio de Transporte 
Remunerado de Personas, Modalidad Taxi” (2017), que fueron considerados por la ARESEP 
en la fijación de las tarifas vigentes y, (ii) los parámetros encontrados en la prueba piloto del 
proyecto.

Para esto, se supone los valores encontrados en el informe del IICE y se comentarán posibles 
coincidencias o discrepancias con los valores obtenidos durante el plan piloto. Es importante 
considerar que los métodos de recolección de información para estos parámetros son distintos: 
en el informe del IICE, la información se recolectó mediante entrevistas a taxistas, mientras que 
en la prueba piloto se instaló una aplicación en la computadora del vehículo para recolectar 
la información. Aunque este último método puede ser más exacto, tiene limitaciones en la 
información que recolecta, como el kilometraje que el vehículo recorre sin pasajeros. Para mitigar 
esta limitación, se realizaron entrevistas a algunos choferes de la prueba piloto. Además, es 
importante señalar que el informe del IICE abarca en su mayoría taxis “rojos”, mientras que la 
prueba piloto solo incluye taxis del aeropuerto, por lo que existen ciertas limitaciones que se 
irán comentando.

Para los parámetros operativos se supone que los parámetros son iguales para vehículos con 
el mismo tipo de energía. Es decir, los parámetros entre un sedán de combustión y un sedán 
eléctrico son los mismos (por ejemplo, recorren la misma cantidad de kilómetros), pero pueden 
ser distintos entre un sedán y un microbús (por ejemplo, un sedán de combustión recorre una 
cantidad de kilómetros diferente a un microbús de combustión). Aunque este supuesto puede 
parecer inofensivo, se debe tener cuidado, ya que, por ejemplo, un vehículo de combustión 
puede operar casi las 24 horas (solo necesita parar para repostar gasolina), mientras que uno 
eléctrico no podría hacerlo debido al tiempo requerido de carga.

Se supone que el número promedio de viajes por día para un sedán y un microbús es de 5,2 y 
4,4, respectivamente. Aunque este es el número promedio reportado en el informe del IICE, las 
entrevistas realizadas a los choferes del aeropuerto revelaron que este valor puede tener una 
variación considerable, lo anterior en función de los métodos utilizados para la recolección de 
la información. Los choferes informan que hay días en los que los tramos de los viajes son muy 
cortos, llegando a realizar hasta 12 viajes, y otros días en los que los tramos son largos (por 
ejemplo, a las playas), realizando solo 3 o 4 viajes.

Además, se asume que la jornada diaria del taxi es de 20,6 horas para sedanes y 21,2 horas para 
microbuses, mientras que el número promedio de días de operación por mes es de 29,9 y 30,1, 
respectivamente. Los valores de estos últimos dos supuestos son similares a los encontrados 
en las entrevistas. Al suponer la jornada diaria, se está asumiendo indirectamente que el 
tiempo de carga no supera las 3,4 horas para sedanes eléctricos y 2,8 horas para microbuses 
eléctricos.

La razón entre el kilometraje improductivo y el total de kilómetros es de 0,5 para sedanes y para 
microbuses. El valor del parámetro es diferente  al utilizado por la ARESEP. El valor utilizado en 
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este estudio para este parámetro, se considera más representativo (1 kilómetro con pasajeros 
por cada 2 kilómetros recorridos), ya que los taxis del aeropuerto no pueden llevar pasajeros 
diferentes a cuyo punto de salida o llegada no sea el AIJS (a diferencia de los taxis rojos).

La cantidad promedio de kilómetros que un taxi recorre diariamente (con y sin pasajeros) se 
estima en 300 km para sedanes y 330 km para microbuses, en consonancia con el informe del 
Proyecto Piloto elaborado por la Escuela de Ingeniería Eléctrica (UCR). Al combinar este dato 
con el supuesto anterior, se obtiene que la cantidad promedio de kilómetros que un taxi recorre 
con pasajeros por día es de 150 km para sedanes y 165 km para microbuses. De febrero a julio 
(2024), los promedios diarios reportados (con y sin pasajeros) durante el plan piloto fueron: 283 
km para sedanes de combustión, 308 km para sedanes eléctricos y 330 km para microbuses de 
combustión. En el cuadro 24 se detalla esta información por mes y tipo de vehículo. El análisis 

Cuadro 24   Kilometraje diario para los taxis del plan piloto de febrero 2024 a julio 2024

Fuente: Elaboración de CIESA con datos del Informe del equipo consultor de la Escuela de 
Ingeniería Eléctrica, Universidad de Costa Rica (2024).

El precio del vehículo sedán de combustión considerado es de 13 044 145 colones. Este valor 
corresponde al precio utilizado por la ARESEP para la fijación de las tarifas de los taxis del 
aeropuerto para sedán, publicada en setiembre de 2024 (resolución RE-0062-IT-2024). 
El valor corresponde al precio ponderado de un Toyota Corolla (63,65%) y un Toyota Yaris 
(36,65%), el precio para el de mayor ponderación es de 14 013 355 colones y para el segundo 
de 11 346 846 colones. En contraste, a la fecha del informe, el precio consultado en la Agencia 
Purdy es de 24 500 dólares (12 659 194 colones) y 33 400 dólares (17 257 841 colones) para 
un Toyota Yaris 2024 y Toyota Corolla 2025 respectivamente. Bajo la misma ponderación, el 
precio de un vehículo sedán de combustión correspondería a 14 330 802 colones.

El precio utilizado de un microbús de combustión es de 19 699 448 colones, según lo establecido 
por la ARESEP para un microbús representativo en el cálculo de las tarifas de los taxis de 
aeropuerto, de acuerdo con la fijación de tarifas publicada en setiembre de 2024 (resolución 
RE-0062-IT-2024). En contraste, el precio consultado en la Agencia Purdy para una Toyota 
Hiace High Line 15 Pax Techo Bajo es de 51 400 dólares (26 558 473 colones).

Taxi C
Taxi L
Taxi I
Taxi F
Taxi G
Taxi K

Taxi J
Taxi A
Taxi D
Taxi B
Taxi E
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Para el precio del vehículo eléctrico sedán, se considera el modelo Aion S, utilizado en la prueba 
piloto de taxis eléctricos. El precio consultado en la agencia Aion en Costa Rica para un Aion 
S 2024 9 es de 32 000 dólares (16 534 458 colones). Sin embargo, debido a que la fecha del 
reporte y consulta es a finales de 2024 (considerando el modelo ya de un año antiguo), el 
precio de venta es de 25 000 dólares (12 917 545 colones). Así, el precio considerado en el 
análisis financiero es de 16 534 458 colones.

Para el precio del microbús eléctrico, se estima que es de 35 990 dólares (18 596 098 colones). 
Este precio corresponde a un modelo Shineray X30 EV 10, comercializado por Ambacar Costa 
Rica, si se compra a inicios de 2024. El precio de venta a la fecha de la consulta es de 30 000 
dólares (15 501 054 colones), debido a que se considera que no es del “año” por estar a finales 
de 2024.

En cuanto al valor residual del vehículo, este corresponde al porcentaje del precio de compra 
al que se vende el vehículo después del tiempo pronosticado. La ley permite una exoneración 
de impuestos por importación en la compra de un vehículo para operación de taxi cada cuatro 
años. En el cálculo para la fijación de la tarifa de ARESEP, se considera que cada cuatro años 
se adquiere un vehículo para la operación de la actividad, considerando un costo de reposición 
de activos fijos con un valor residual del 40% (es decir, que, en cuatro años de operación, la 
unidad se deprecia un 60%).

En el análisis financiero, este componente difiere significativamente porque se supone que: (i) 
el vehículo se adquiere y no se cambia desde que se obtiene la concesión (es decir, que opera 
durante los 10 años del plazo de la concesión), (ii) al finalizar el periodo del plazo de pronóstico 
(los 10 años), el vehículo se vende por su valor residual, y (iii) no se considera un costo por 
“reposición” explícito como lo hace ARESEP, sino que el costo está implícito en la diferencia 
entre el precio de compra y el de venta de la unidad. Este último supuesto se hace para que los 
flujos de caja pronosticados sean más realistas.

El supuesto de que el vehículo no se cambia durante la concesión se basa en: (i) la observación 
empírica de los modelos que actualmente operan en el servicio de taxi; según lo encontrado la 
mayoría de los taxis de base especial son modelos del 2014 (10 años de antigüedad), mientras 
que los vehículos rojos son aún más antiguos, y (ii) las extensiones que ha recibido el sector 
sobre la antigüedad de los vehículos. A pesar de que este supuesto difiere significativamente 
de lo utilizado por ARESEP, se considera que es más acorde a la capacidad económica del 
concesionario y está alineado con la representatividad en los supuestos de financiamiento, ya 
que un apalancamiento del 80% a pagar en 4 años sería inviable para el sector, considerando 
su vulnerabilidad.

El Poder Ejecutivo, acorde con las atribuciones que le confiere la Ley N° 7969, estableció un 
periodo de antigüedad máximo de 15 años para los vehículos que prestan servicio público de 
transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi, según el Decreto Ejecutivo N° 
32261-MOPT. Esto fue reformado por el Decreto Ejecutivo N° 34103-MOPT para darle una 
extensión a dichos plazos de la siguiente manera:

9Puede encontrar la ficha técnica del Aion S 2024 presionando aquí.
10Puede encontrar la ficha técnica del Shineray X30 EV presionando aquí.
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Cuadro 25   Extensión a la antigüedad máxima del vehículo taxi para base de operación regular

Fuente: Elaboración propia con datos del CTP.

Para las bases de operación especial, como el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, el 
límite de antigüedad es de 6 años, conforme al Decreto Ejecutivo N° 35847-MOPT y el Decreto 
Ejecutivo N° 42547-MOPT. Sin embargo, la Junta Directiva, mediante el acuerdo tomado en la 
sesión ordinaria 17-2023, autorizó la ampliación del rango máximo de antigüedad a 10 años 
para los sedanes y microbuses de la base especial del aeropuerto, según el oficio SPS TEM 
2023-167 referido en oficio CTP-DT-DACP-OF-0011-2025 11.  

En general, el valor residual es bajo para todas las unidades, considerando que operan como 
taxis durante 10 años y pueden llegar a recorrer alrededor de 1 millón de kilómetros en ese 
tiempo. Sin embargo, este valor residual puede variar considerablemente según el tipo de 
vehículo. Estimaciones propias con vehículos actuales en venta usados para taxi indica que 
este valor está por debajo del 40%, incluso llegando a ser hasta menor de 20%.

Inicialmente, se supondrá que el valor residual es de 0 (es decir, que el vehículo no tiene valor 
después de 10 años) para todas las unidades. Este supuesto se hace para: (i) comparar los 
vehículos de combustión y los eléctricos (del mismo tipo) según los costos operativos incurridos, 
manteniendo los ingresos constantes, (ii) considerar las rentabilidades del proyecto bajo un 
esquema de certeza, sin incluir ingresos por la venta del vehículo que pueden ser muy variables, 
(iii) asegurar que los resultados a favor de un tipo de energía no dependan inicialmente de 
valores residuales difíciles de cuantificar y comparar entre vehículos, y (iv) porque el valor 
residual es pequeño y cercano a 0 en algunos casos, por lo que es un supuesto apropiado. En 
el análisis de sensibilidad se detallan los resultados al considerar distintos valores para cada 
tipo de vehículo.

Con respecto a las tarifas, existen tres tipos: (i) la tarifa de banderazo, que es la tarifa fija que 
se cobra por un viaje de un kilómetro o menos (es decir, por solicitar el servicio), (ii) la tarifa 
variable, que corresponde al precio por kilómetro recorrido más allá del primer kilómetro, y (iii) 
la tarifa por demora, que se aplica cuando el vehículo se desplaza a una velocidad inferior a 12 
km/h debido a congestión o condiciones del tráfico.

11El oficio CTP-DT-DACP-OF-0011-2025 es una respuesta del CTP (remitida e 16 de enero del 2025)  a consultas directas 
asociadas a esta materia realizadas por CIESA.
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Figura 8   Porcentaje de cargas rápidas y semi rápidas para el plan piloto

Fuente: Tomado del Equipo Consultor de la Escuela de Ingeniería Eléctrica, Universidad de 
Costa Rica

Un supuesto a considerar es que el vehículo siempre se desplaza por encima de la velocidad 
frontera, de modo que el tiempo por demora sea 0 y no se cuantifiquen ingresos por demora. 
Aunque este supuesto puede ser fuerte, es el más representativo que se puede hacer con la 
información disponible, ya que no existe información confiable sobre el tiempo promedio de 
demora por viaje, y dicha información no sería fiable si se recolectara mediante entrevistas.

En relación con el precio del combustible, este es de 691,1 colones para sedanes de combustión 
y 631,3 colones para microbuses de combustión. Estos valores corresponden a un promedio 
ponderado de los precios de la gasolina súper y regular, así como del diésel. Esta ponderación 
varía según el porcentaje de vehículos de gasolina y diésel operando como taxi para cada tipo 
de vehículo.

Para la eficiencia de consumo de combustible para vehículos de combustión, se suponen valores 
de 9,8 km/L para sedanes y 9,0 km/L para microbuses que son los utilizados en la metodología 
de ARESEP. De igual forma, estos valores son una ponderación de la eficiencia de cada tipo 
de combustible en relación con la cantidad de vehículos de cada tipo. Para los sedanes, se 
considera que el 80% son de gasolina (y el 20% de diésel), mientras que, para los microbuses, 
solo el 2,56% son de gasolina (y el 97,44% de diésel).

Además, para los vehículos eléctricos se supone que el consumo de energía es de 0,125 kWh/km 
para sedanes y 0,137 kWh/km para microbuses. Estos valores corresponden a los reportados 
en la ficha técnica de cada modelo. La media estimada en el plan piloto para los taxis sedán 
eléctricos es de 0,149 kWh/km. El plan piloto no tuvo ningún microbús eléctrico.

En cuanto al porcentaje de cargas rápidas y semi rápidas, se supone que es 70% carga rápida 
y 30% carga semi rápida. En la prueba piloto, el patrón de comportamiento ha cambiado con 
el tiempo. Al inicio, la mayoría de las cargas eran rápidas, pero se ha ido cambiando a cargas 
semi rápidas (figura 8). En las entrevistas a los choferes, se observa que algunas unidades 
se utilizan todo el día y, por lo tanto, realizan principalmente cargas rápidas. En otros casos, 
la unidad trabaja con dos choferes y se carga mayormente durante la madrugada, utilizando 
cargas semi rápidas.
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Además, se debe considerar que, a la fecha de la consulta, solo existen cargadores semi rápidos 
instalados en el aeropuerto. Aunque los valores para esto son muy variables, en términos de 
costos de carga no hay gran diferencia entre los tipos de carga (como se encuentra en la sección 
5.2). La diferencia principal radica en el tiempo de carga y los puntos de carga.

Para los modelos supuestos de vehículos eléctricos, se consultó la vida útil de la batería con las 
respectivas agencias, obteniendo que es de aproximadamente 4000 ciclos de carga para el 
Aion S 2024 (sedán eléctrico) y 3000 ciclos de carga para el Shineray X30 EV. Considerando el 
ciclo de carga de cada uno (480 km y 305 km respectivamente), se obtiene que la vida útil de 
la batería es de 1 920 000 km para el Aion S y 915 000 km para el Shineray X30 EV.

Para el sedán eléctrico, esto es más de lo que el vehículo recorrería en 10 años, por lo que se 
supone que no habrá cambios de batería durante el periodo de pronóstico. Para el microbús 
eléctrico, la vida útil de la batería en kilómetros es inferior a lo que el vehículo recorrería 
en 10 años (aproximadamente 8 años y 4 meses, según los supuestos). A pesar de esto, se 
supondrá que la batería de la unidad durará el plazo de la concesión (10 años), ya que no existe 
información exacta del costo de reemplazo de esta y lo más probable es que sea mejor invertir 
en una unidad nueva. En la sección 5.7 se presentan los resultados bajo un escenario donde la 
duración de la batería para el microbús eléctrico sólo es 8 años.

La depreciación del microbús eléctrico después de 10 años es casi total, por lo que su valor 
residual es cercano a 0, a diferencia de un microbús de combustión cuyo valor residual sería 
mayor. El cuadro 17 sensibiliza para distintos valores residuales según el tipo de vehículo, lo que 
permite hacer una comparación más realista. En general, la rentabilidad de los microbuses 
eléctricos es más riesgosa y presentan mayores dificultades para ejecutar el proyecto.

El cuadro 3 presenta los costos asociados a componentes específicos que afectan a los vehículos 
de combustión, pero no a los eléctricos, y viceversa. Cabe destacar que algunos costos, como 
el lavado, son similares entre los sedanes y los microbuses de combustión, mientras que otros 
varían. Las frecuencias de cambio y los precios se basan en los valores establecidos por la 
ARESEP para la fijación de tarifas. Se asume que, dentro de cada tipo de vehículo (sedanes o 
microbuses), los precios y las frecuencias son similares. Aunque este supuesto puede no reflejar 
completamente la realidad, permite establecer una base uniforme para el análisis inicial. En la 
sensibilización de los supuestos se consideran diferentes múltiplos de frecuencia de cambio y 
precios por tipo de vehículo para lograr una comparación más exhaustiva.


